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c) En el momento en que se presente la Escritura Pública de com-
praventa de la vivienda protegida se comprobará que:

±6H�KD�HIHFWXDGR�OD�FRPXQLFDFLyQ�SUHYLD�GH�OD�WUDQVPLVLyQ�
–No se ha omitido ninguno de los requisitos establecidos para dicha 

comunicación.
–La transmisión de la propiedad o derecho real no se producido des-

SXpV�GH�FDGXFDU�ORV�HIHFWRV�GH�OD�FRPXQLFDFLyQ�SUHYLD��R�TXH�QR�VH�KD�
realizado en condiciones distintas de las comunicadas.

En el supuesto de que se constate que alguna de las condiciones 
anteriores no se ha cumplido se ejercerá el derecho de retracto sobre la 
vivienda en cuestión.

d) Cuando se presente un contrato de arrendamiento de una vivienda 
SURWHJLGD�FDOL¿FDGD�HQ�UpJLPHQ�GH�SURSLHGDG��VH�FRPSUREDUi�TXH�

±(O�SUHFLR�HVWLSXODGR�FRPR�UHQWD�QR�H[FHGH�GHO�Pi[LPR�¿MDGR�DQXDO-
mente por el Gobierno de Navarra.

–El inquilino cumple con los requisitos legalmente establecidos.
–En su caso, si las ayudas concedidas se han reintegrado.
–El contrato de arrendamiento que se presente debe contener, como 

mínimo, las cláusulas mínimos que se establezcan.
±$VLPLVPR��D� ORV�HIHFWRV�GH�FRPSUREDU� ORV�DOTXLOHUHV�GH�YLYLHQGD�

protegida se cruzarán datos con:
Contratos presentados para percibir la Renta Básica de Emanci-��
pación.
Viviendas incluidas en la Bolsa de alquiler.��
'DWRV�¿VFDOHV�GH�DTXHOORV�FRQWULEX\HQWHV�TXH�VH�GHVJUDYHQ�SRU���
alquiler.

Nivel de control: 100% de las transmisiones y cesiones de vivienda 
protegida comunicadas.

4.–Régimen jurídico de los procedimientos:
–Control de la transmisión o cesión de viviendas protegidas.
Regulación: Artículos 43 a 51 y Disposición Adicional 1.ª de la Ley Foral 

10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra.
V.–Destino y uso de las viviendas protegidas.
1.–Objetivo:
–Asegurar que las viviendas protegidas se destinan a domicilio ha-

bitual y permanente del propietario o arrendatario, y que en ningún caso 
constituyen 2.ª residencia ni permanecen desocupadas.

–Generar conciencia social de que las viviendas protegidas deben 
ocuparse.

–Asegurar que los alquileres de vivienda protegida que se realicen 
cuenten con el debido visado del contrato de arrendamiento.

��±ÏUJDQR�UHVSRQVDEOH��6HFFLyQ�GH�*HVWLyQ�(FRQyPLFD�\�3ODQL¿FD-
ción, adscrita al Servicio de Vivienda, y Sección de Régimen Jurídico de 
Vivienda, adscrita a la Secretaría General Técnica, con la colaboración 
de la Policía Foral.

3.–Actuaciones de control: Las actuaciones de control se podrán 
llevar a cabo mediante la utilización, acumulativa o separada, de los 
siguientes medios:

a) La petición de los consumos de energía eléctrica, agua y, en 
su caso, gas de las viviendas protegidas (bien sea directamente a su 
propietario o bien a las entidades suministradoras de tales servicios).

b) La inspección de Policía Foral.
La petición de los consumos de energía eléctrica, agua y, en su caso, 

gas, se podrá solicitar en los siguientes supuestos:
1. Envío de requerimientos a los propietarios de vivienda protegida 

VLJXLpQGRVH��SUHIHUHQWHPHQWH��ORV�VLJXLHQWHV�FULWHULRV�
–Viviendas situadas en Pamplona y Comarca.
–Viviendas promovidas sobre suelo público (Sarriguren, Mendillorri, 

patrimonio municipal de suelo ...).
–Viviendas cuyos titulares hayan recibido ayudas económicas.
±9LYLHQGDV�FRQ�PiV�GH�XQ�DxR�WUDQVFXUULGR�GHVGH�VX�FDOL¿FDFLyQ�

GH¿QLWLYD�
Nivel de control: 800 viviendas protegidas anuales.
2. Solicitud a las entidades suministradoras de los servicios de 

energía eléctrica, agua y, en su caso, gas, de los consumos existentes 
en las viviendas protegidas que se establezcan siguiendo los criterios 
establecidos en el apartado anterior.

Nivel de control: 200 viviendas protegidas anuales.
3. Viviendas sobre las que exista denuncia de desocupación.
4. Durante la tramitación de un expediente sancionador, si así se 

considera por parte de su instructor.
5. Cuando, producidas varias visitas de inspección a una vivienda, 

no se haya logrado contactar con el propietario de la vivienda pero existan 
indicios de ocupación de la vivienda.

Por otro lado, las visitas de inspección por parte de Policía Foral podrán 
realizarse en los siguientes supuestos:

1. A solicitud del Departamento competente en materia de vivienda, 
anualmente se inspeccionarán 200 viviendas protegidas siguiendo los 
criterios establecidos para la petición de consumos.

Nivel de control: 200 viviendas protegidas anuales.

2. Viviendas sobre las que exista denuncia de desocupación o de 
alquiler sin el debido visado.

3. Durante la tramitación de un expediente sancionador, si así se 
considera por parte de su instructor.

4. Cuando obtenidos los consumos existentes en una vivienda los 
PLVPRV�QR�VHDQ�GH¿QLWLYRV�SDUD�HQWHQGHU�OD�H[LVWHQFLD�GH�RFXSDFLyQ�

5. Cuando solicitados los consumos al propietario de una vivienda, 
éste no los entregara. Ello sin perjuicio de que se opte por la incoación 
por tal motivo de un expediente sancionador.

6. A todos los sancionados por desocupar o alquilar sin el debido 
visado su vivienda al año siguiente de la imposición de la correspondiente 
sanción.

Nivel de control: 100% sancionados.
En caso de que, como consecuencia de las actuaciones de control 

anteriormente previstas, se procediera a incoar un expediente sancionador, 
en la graduación de las sanciones a imponer, se tendrá en especial consi-
deración para su agravación la circunstancia de la repercusión que para 
la sociedad tiene la desocupación de viviendas protegidas y la demanda 
de viviendas protegidas existente en la zona donde se ubica la vivienda 
protegida a cuyo propietario se sanciona.

4.–Régimen jurídico de los procedimientos:
–Control del destino y uso de las viviendas protegidas:
Regulación: Artículos 56 a 74 de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, 

del Derecho a la Vivienda en Navarra. Decreto Foral 322/1998, de 2 de 
noviembre, por el que se regula el procedimiento sancionador de las 
LQIUDFFLRQHV�HQ�PDWHULD�GH�YLYLHQGD�FRQWURO�GH�OD�HGL¿FDFLyQ�

F1102416

1.2. AUTORIDADES Y PERSONAL

�������2SRVLFLRQHV�\�FRQFXUVRV��2IHUWD�3~EOLFD�
de Empleo

RESOLUCIÓN 360/2011, de 2 de marzo, del Rector de la Universidad 
Pública de Navarra, por la que se aprueba la lista provisional y 
GH¿QLWLYD�GH�DVSLUDQWHV�DGPLWLGRV�\�H[FOXLGRV�HQ�OD�FRQYRFDWRULD�
para la provisión en promoción interna restringida, mediante 
FRQFXUVR�RSRVLFLyQ��GH����SOD]DV�GH�$X[LOLDU�GH�6HUYLFLRV�1LYHO�
D de la Universidad Pública de Navarra, se hace pública la com-
SRVLFLyQ�FRPSOHWD�GHO�7ULEXQDO�&DOL¿FDGRU��VH�VHxDOD�HO�OXJDU��OD�
fecha y la hora de celebración del primer ejercicio y se ordena 
VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD�

Mediante Resolución número 1223/2010, de 8 de septiembre, del 
Rector de la Universidad Pública de Navarra, se convocaron pruebas 
selectivas para la provisión en promoción interna restringida, mediante 
concurso-oposición, de 10 plazas de Auxiliar de Servicios Nivel D de la 
Universidad Pública de Navarra.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Base Quinta de la Convocatoria, procede aprobar la 
OLVWD�SURYLVLRQDO�\�GH¿QLWLYD�GH�DVSLUDQWHV�DGPLWLGRV�\�H[FOXLGRV��SXEOLFDU�OD�
FRPSRVLFLyQ�FRPSOHWD�GHO�7ULEXQDO�&DOL¿FDGRU�\�VHxDODU�HO�OXJDU��OD�IHFKD�
y la hora de celebración del primer ejercicio.

9LVWR�HO� ,QIRUPH�HPLWLGR�SRU� OD�'LUHFWRUD�GHO�6HUYLFLR�GH�5HFXUVRV�
Humanos.

A propuesta del Gerente.
(Q�XVR�GH�ODV�DWULEXFLRQHV�TXH�PH�KDQ�VLGR�FRQIHULGDV�SRU�HO�DUWtFXOR�

40 de los Estatutos de la Universidad Pública de Navarra,
HE RESUELTO:
3ULPHUR�±$SUREDU�OD�OLVWD�SURYLVLRQDO�\�GH¿QLWLYD�GH�DVSLUDQWHV�DGPLWLGRV�

y excluidos en la convocatoria para la provisión en promoción interna 
restringida, mediante concurso-oposición, de 10 plazas de Auxiliar de 
6HUYLFLR�1LYHO�'�GH�OD�8QLYHUVLGDG�3~EOLFD�GH�1DYDUUD��TXH�¿JXUD�FRPR�
Anexo.

Segundo.–Convocar a los aspirantes admitidos a la celebración del 
primer ejercicio del proceso selectivo que tendrá lugar el día 5 de abril 
GH�������D�ODV�������KRUDV��HQ�HO�$XOD�����GHO�0yGXOR���GHO�(GL¿FLR�(O�
Sario.

Las dos pruebas del primer ejercicio se realizarán de manera con-
secutiva.

7HUFHUR�±$SUREDU� OD�FRPSRVLFLyQ�FRPSOHWD�GHO�7ULEXQDO�&DOL¿FDGRU�
que se compone de:

Tribunal Titular:
–Presidente: Doña Itziar Ayerdi Fernández de Barrena, Directora del 

Servicio de Recursos Humanos de la Universidad Pública de Navarra.
±9RFDO��'RQ�0LNHO�;DELHU�(FKHJDUD\�*DUDLFRHFKHD��-HIH�GH�OD�6HFFLyQ�

de Servicios Generales de la Universidad Pública de Navarra.
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±9RFDO��'RQ�$OEHUWR�,VXVL�/RPDV��-HIH�GH�OD�8QLGDG�GH�6HUYLFLRV�
Generales de la Universidad Pública de Navarra.

–Vocal: Doña Nieves Fernández Garayalde, Auxiliar de Servicios de 
la Biblioteca de la Universidad Pública de Navarra, designado por la Junta 
de Personal de Administración y Servicios.

–Secretario: Doña Cristina Alonso Gorosquieta, Administrativo de la 
Unidad de Obras de la Universidad Pública de Navarra.

Tribunal Suplente:
–Presidente: Doña Ana Ollo Hualde, Directora del Servicio de Comu-

nicación de la Universidad Pública de Navarra.
–Vocal: Doña Isabel Ibarrola San Martín, Técnico del Servicio de Ré-

gimen Jurídico y Administrativo de la Universidad Pública de Navarra.
–Vocal: Doña Ana Luisa Enrique Ruiz, Auxiliar de Servicios de Vigi-

lancia y Control de la Universidad Pública de Navarra.
–Vocal: Doña Sara Aramendia Catalán, Auxiliar de Servicios de la 

Biblioteca de la Universidad Pública de Navarra, designado por la Junta 
de Personal de Administración y Servicios.

–Secretario: Don Gaizko Novoa Gorraiz, Auxiliar Administrativo del 
Servicio de Deportes de la Universidad Pública de Navarra.

Cuarto.–Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
2¿FLDO�GH�1DYDUUD�

Quinto.–Trasladar la presente Resolución a los miembros del Tribunal 
&DOL¿FDGRU�\�SXEOLFDUOD�HQ�HO�7DEOyQ�GH�$QXQFLRV�GHO�(GL¿FLR�GH�$GPL-
nistración y Gestión de la Universidad Pública de Navarra (Campus de 
$UURVDGtD���D� ORV�HIHFWRV�RSRUWXQRV��VLJQL¿FDQGR�D�ORV� LQWHUHVDGRV�TXH�
contra la misma cabe interponer recurso de reposición ante el Rector en 
el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Navarra en el 
plazo de dos meses, contados ambos desde el día siguiente al de su 
publicación.

3DPSORQD����GH�PDU]R�GH������±(O�5HFWRU��-XOLR�/DIXHQWH�/ySH]�

ANEXO

/LVWD�SURYLVLRQDO�\�GH¿QLWLYD�GH�DVSLUDQWHV�DGPLWLGRV�\�H[FOXLGRV� 
en la convocatoria para la provisión en promoción interna restingida, 
PHGLDQWH�FRQFXUVR�RSRVLFLyQ��GH����SOD]DV�$X[LOLDU�GH�6HUYLFLRV� 

nivel D de la Universidad Pública de Navarra

Admitidos:
 1. KOLDO ALBIRA SOLA
 2. OLGA MARÍA CRESPO CRESPO
 3. ANA ISABEL HERNÁNDEZ PÉREZ
 4. MARINA LUS AQUERRETA
 5. MARÍA CARMEN MALLA ASIÁIN
 6. MARÍA NATIVIDAD MANCHO GOICOA
 7. JOSÉ JUAN MARTÍNEZ MARTÍNEZ
 8. MIKEL MAYAYO ARANDA
 9. JOAQUÍN MARÍA OQUIÑENA MARCO
10. JOSÉ MANUEL OSCÁRIZ MOSO
11. AMAIA SANDÚA DOMBLÁS
12. ELENA SOLA ZAPATA
13. MARÍA ASCENSIÓN ZABALZA IRIGOYEN

Excluidos: Ninguno.
F1104248

1.4. SUBVENCIONES, AYUDAS Y BECAS

ORDEN FORAL 180/2011, de 28 de febrero, del Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior, por la que se aprueba la convocatoria 
de ayudas dirigidas a fomentar las investigaciones relacionadas 
con las Administraciones Públicas de Navarra por el personal 
¿MR�D�VX�VHUYLFLR�

El Instituto Navarro de Administración Pública (INAP) ostenta, como 
una de sus principales competencias, la asunción de la responsabilidad 
Pi[LPD�VREUH�OD�IRUPDFLyQ��UHFLFODMH�\�SHUIHFFLRQDPLHQWR�GH�ORV�HPSOHD-
dos de las Administraciones Públicas de Navarra, así como de cuantas 
actividades complementarias redunden en la mejora del sector público de 
Navarra. Para el desarrollo de dichas competencias, el Instituto Navarro 
de Administración Pública (INAP) con carácter general y, en concreto, la 
6HFUHWDUtD�*HQHUDO��WLHQH�DWULEXLGDV��HQWUH�RWUDV��ODV�IXQFLRQHV�GH�JHVWLyQ�GH�
las publicaciones, premios y ayudas que interesen a las Administraciones 
3~EOLFDV�GH�1DYDUUD�HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�IXQFLRQDPLHQWR�GH�ODV�PLVPDV�

&RQ�HO�¿Q�GH�IRPHQWDU�TXH�ORV�HPSOHDGRV�S~EOLFRV�DO�VHUYLFLR�GH�OD�
Comunidad Foral de Navarra realicen investigaciones dotadas de rigor 
FLHQWt¿FR�VREUH�WHPDV�UHODFLRQDGRV�GLUHFWDPHQWH�FRQ�ODV�DFWLYLGDGHV�GH�ODV�
Administraciones Públicas de Navarra que puedan contribuir a la mejora 
y calidad del sector público de la Comunidad Foral de Navarra, se hace 
precisa la aprobación de esta Orden Foral, en el marco de la Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, al objeto de regular, en 

UpJLPHQ�GH�FRQFXUUHQFLD�FRPSHWLWLYD��D\XGDV�GLULJLGDV�D�IRPHQWDU�WDOHV�
investigaciones.

(Q�FRQVHFXHQFLD��\�HQ�HMHUFLFLR�GH�ODV�DWULEXFLRQHV�TXH�PH�FRQ¿HUH�
el artículo 41.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno 
de Navarra y su Presidente,

ORDENO:
���� $SUREDU�OD�FRQYRFDWRULD�GH�D\XGDV�GLULJLGDV�D�IRPHQWDU�ODV�LQ-

vestigaciones relacionadas con las Administraciones Públicas de Navarra 
SRU�HO�SHUVRQDO�¿MR�D�VX�VHUYLFLR��FRQIRUPH�D�ODV�EDVHV�TXH�VH�LQFOX\HQ�
como anexo en esta Orden Foral.

���� $XWRUL]DU� XQ� JDVWR� GH� ������ HXURV� SDUD� KDFHU� IUHQWH� D� OD�
aplicación y desarrollo de esta Orden Foral con cargo a la partida 
040000-03000-4809-921300 “Ayudas y premios a estudios e investigación”, 
de los Presupuestos Generales del 2011.

3.º Trasladar esta Orden Foral al Instituto Navarro de Administración 
3~EOLFD�\�RUGHQDU�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD��D�ORV�
HIHFWRV�RSRUWXQRV�

3DPSORQD�����GH�IHEUHUR�GH������±(O�&RQVHMHUR�GH�3UHVLGHQFLD��
Justicia e Interior, Javier Caballero Martínez.

ANEXO

%DVHV�UHJXODGRUDV

Base 1.ª Objeto.
6H�HVWDEOHFH� OD�FRQFHVLyQ�GH�XQD�D\XGD�SRU� OD�GHIHQVD�GH�WHVLV�

doctorales en la Universidad Pública de Navarra, en la Universidad de 
Navarra o en los centros territoriales de la Universidad Nacional a Dis-
tancia en Navarra (UNED), siempre que versen mayoritariamente sobre 
temas relacionados directamente con la Comunidad Foral de Navarra, su 
organización o su actividad competencial, y se cedan, si así se considera 
de interés por la Administración, sus derechos de primera publicación al 
Instituto Navarro de Administración Pública (INAP).

%DVH����� %HQH¿FLDULRV�
3RGUiQ�VHU�EHQH¿FLDULRV�GH� OD�D\XGD� ORV� IXQFLRQDULRV�S~EOLFRV�R�

FRQWUDWDGRV�ODERUDOHV�¿MRV�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�GH�OD�&RPXQLGDG�)RUDO�
de Navarra y de sus organismos públicos, así como de las Entidades 
/RFDOHV�GH�1DYDUUD��TXH�KD\DQ�GHIHQGLGR�XQD�WHVLV�GRFWRUDO�HQWUH�HO���
de septiembre de 2010 y el 31 de agosto de 2011.

Base 3.ª Documentación a presentar.
Los interesados en solicitar la ayuda deberán presentar la siguiente 

documentación:
a) Un escrito en el que soliciten la ayuda objeto de convocatoria.
E�� 8Q�FHUWL¿FDGR�GH�OD�8QLYHUVLGDG�FRUUHVSRQGLHQWH�HQ�HO�TXH�VH�

DFUHGLWH�KDEHU�GHIHQGLGR�OD�WHVLV�GRFWRUDO�HQ�1DYDUUD�HQ�HO�SHUtRGR�REMHWR�
de la convocatoria.

F�� 8QD�FRSLD�GH�OD�WHVLV�GRFWRUDO�GHIHQGLGD�
G�� 8Q�HVFULWR�¿UPDGR�GH�FHVLyQ�GH�ORV�GHUHFKRV�GH�SULPHUD�SXEOLFD-

ción al Instituto Navarro de Administración Pública (INAP).
Base 4.ª Plazo y presentación de solicitudes.
Las solicitudes de la ayuda se presentarán antes del 31 de agosto 

de 2011 en cualquiera de los Registros del Gobierno de Navarra y las 
2¿FLQDV�GH�$WHQFLyQ�&LXGDGDQD��FX\D�XELFDFLyQ�\�KRUDULRV�VH�SXEOLFDQ�
HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD�Q~PHUR�����GH���GH�IHEUHUR�GH�������R�HQ�
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, podrá presentarse 
la solicitud, junto con copia de la documentación requerida, por correo 
electrónico a la dirección secretariageneral@navarra.es. En tal caso, el 
solicitante deberá indicar una dirección de correo electrónico para las 
VXFHVLYDV�QRWL¿FDFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV�

Base 5.ª Tramitación y resolución de solicitudes.
1. La Secretaría General del Instituto Navarro de Administración 

Pública (INAP) examinará la documentación presentada y, si encontrase 
DOJ~Q�GHIHFWR��OR�SRQGUi�HQ�FRQRFLPLHQWR�GHO�LQWHUHVDGR�SDUD�TXH��HQ�HO�
SOD]R�RWRUJDGR�DO�HIHFWR��QR�VXSHULRU�D�XQ�PHV��VXEVDQH�ODV�GH¿FLHQFLDV�
o complete la documentación con los datos solicitados, procediéndose, 
HQ�FDVR�FRQWUDULR��\�SUHYLD�UHVROXFLyQ�GLFWDGD�DO�HIHFWR��DO�DUFKLYR�GHO�
expediente.

��� 6L� IXHUDQ�PiV�GH�XQD� ODV�VROLFLWXGHV�DGPLWLGDV�� OD�6HFUHWDUtD�
General del Instituto Navarro de Administración Pública (INAP) proce-
GHUi�D�HYDOXDU�FXiO�HV�SULRULWDULD�\�HOHJLEOH�FRQIRUPH�D�ORV�VLJXLHQWHV�
criterios:

a) Su mayor o menor relación con la Administración Pública: Hasta 
5 puntos.

b) Su mayor o menor relación con Navarra: Hasta 5 puntos.
c) Su mayor o menor aplicación práctica para el sector público de 

Navarra: Hasta 5 puntos.
d) El mayor o menor interés de la investigación para su publicación: 

Hasta 5 puntos.


